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vlsTo: el expediente N. 016-2021903157 de

fecha 15 de diciembre de 2A21. que contiene el Oficio N" 0118-2021-GR§M-DREIDO'OO-

U8.303-AJ sobre nulidad de Resolución Jefatural No CIü0403-201§-§R§M/DRE/DO-

OO.UE.303, según Resolución Judicial N"18 asignada en el expediente judiciat N" 0ü158-

2O15-A-22A9-JM-C|-01, en un total de diecisáis folios {16} útíles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 2§044 Ley General de EducaciÓn

en ei artículo 76 establece "La Dirección Regional de EducaciÓn es un Órgano especialícado

del Gobiernc Regional responsable Cel servicio educativa en el ámbitc de su respectiva

circunscripción teiritorial, Tiene relacién tácnico-normativa con el Ministeria de EducaciÓn La

finalidad de ta Dirección Regional de Educación es promover la educaciÓn. la cultura. el

deporte, la recreacíón. la ciéncia y ta tecnología. Asegura los servicios educativos y los

piógr"*au de atención lntegral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para b cu¿l

tooiOina con las Unidadei de Gestíón Educativa local y convoca la participacián de ios

diferentes actores sociales":
Que, por Ley N" 27658 LeY Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al [stado peruano en

proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

organizaciones y procedimientos, con Ia finalidad de mejorar la gestión pirbtica y construii un

Estado democrático y ciescentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N' 035-2007-GRSM/CR

de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización la gestién del Gobierno Regional de §an Martín, ccn elobjeto de incrementar

su eficiencia, meiorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los

recursos", y en el'articulo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones

de Reestructuración Orgániia, Reorganización Adrninistrativa, fusiÓn y disoluciÓn de las

entidades del Gsbiernj Regional eñ tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines"'
Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de

fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo prÍmero se resuelve "Aprobar la modiflcaciÓn

Oá Regtamento de Organización y Funciones - ROF delGobierno Regionalde §an Martln.

Que, con ResoluciÓn Jefatural N' 000403-2C19-

GRSM/DRE/DO-OO.UE.303 de fecha 27 de iunio de 2019, el Jefe de la oficina de

ópoá.lon"s de fa Unidad Ejecutora 3!3 - Eiucación Alto fiu^tagia, reconoce cráditos

JévengaOos a favorde don SANTIAGO CELE§TINO FUSTER CA§TAÑEDA, ex profesor de

ta Juriidicción de Tocache, por concepto del 30% de preparación de clases y evaluación,

calculado sobre ta base de si remuneración total (integra) en aplicacién del Decreto Suprerro

N' OSt-gt-pCM artÍculo 8' inciso b). por la suma de Sl" 2,899'38; en cumplimient* a la

sentencia contenida en la Resolución N'05 de fecha'10 de agosto de 2016, y confirmada

mediante Resoluoón §" 0g de fecha 20 de abril de 2017 , recaído en el expediente judiciai N'

001 58-201 5-0-2209-JM-Cl-01 ;
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Que, con Oficio trt" 0116-202'1-GRSM-DRE/DO-
CO-UE'303-AJ de fecha 15 de diciembre de 2021 ^ remitido por la Oficina de Asesoría Juridica
de fa UGEL Tocache , solícita se dá cumplimiento a la Resolución Judicial N" 1B de fecha .14

de octubre de 202'! asignada en el expediente judicial N- 00158-201S-0-220g-JM-Cl-$1
emitida ante el Juzgado Mixto * Sede Tocache gue resuelve declarar s¡t-jlA la Resolución
Jefatural N'000403-2019-GRsM/DRE/D0-§O.uE.303 de fecha zz de junio de 2s1s;

Que. mediante Resolución Jr.¡dicial N' 18 de fecha
14 de octubre de 2021 asignada en el expediente judicial N' ü0't5g-2015-0-2209-JM-cl-01
emitida ante el Juzgado Mixtc * §ede Tocache" seriala que se debe efectuar la liquidación de
los montos confo¡'rne a lo establecido en ellnforme l-egal N'524-201Z-sER\l¡RlGpcs y en el
articulo 8" fíteralbldel D.S.N"051-91-FCM, [a misma que establece'para aferfo,s re,.nu¡rerafjvos
se considera: bJ Eemuneración tatal.- Es aquella que está constituida por /a Remuneracjén lotai
Permanente y los conreplos remunerativos adicio¡lales oforgados p or {ey expresa, los rnisrnos g¿Js se
dan por el deserrpe;?o de cargos gue inpliquen exrgencias y/o condicianes disünlas a! común',.
debiend* tomarse en suenta los montos percibidos por ia Ley N' ?56?1 en la suma de s/
60.0s, el D.s. N" 08'l en la suma de s/ 70,00, D.u. hx" sBü por la sunra de s/ .132.0s, ñ.u. N*
0S0 por la surna de §/ 80.§1. D.§, N'01§ por la su¡rna de §/ 102.ü0, BONE§P p*r {a su*:a
de sl 16.90, D.u. N'073 por la suma de si 93.5ü, D^u. N" 011 por la suma de §/ 10g.4§, D.s,
N'0S5 por la suma de §/ 320,75;

Que, de conformidad con ei arilculo 4, del
Decreto §upremo N" ü1?-93-Jti§. Texte Único Ordenado de la Ley Srgánica del poder
Judicíal, que establece lo siguiente."Tada persorra y autoridad esfá obffgada a acatarydar
cumplimienfo a las decisiones judiciales o de indale adrninisfra{iva, emanadas de
autaridad iudícial competente, en sus prop ios términoq sin pode r califícar su contenidao §us fundamentos, restringír sus e&cfos o inferprefar sus alcances, hüo
responsahilidad civil, penal o administrativa que la tey señala", por io que, la Dirección
Regional de Educación San Martín cumple con efectuar todas las gestiones necesarias para
dar estrjcto cumpfimiento a lo ordenado por el érgano Jurisdicáional, evitando cualquier
retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restrrngir sus efectos; por
lo que, corresponde emitir la presente resolución,

Por las razones expuestas y de conformidad con
el Decreto §upremo N"009-2016-MINEDU que modifica el Reglamento de fa Ley No 2g044 -
Ley Generalde Educación, Decreto §uprerna N. 004-2019-JU§ gue aprueba el Texto único
Ordenado de !a Ley N" 27444 - Ley dei Procedimiento Ad¡nínistrativo General y con las
visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en r.¡so de las
facuftades conferidas en la Resoluciórr Ejecutiva Regional N' 316-2021-GRsi¡lGR.

SE RE§UELVE:

ARTíCULO PRIMERO; DECLARAñ. LA
ryVLlüA§ por mandato ludiciat de la ResoruCt¡n re _A01§-GRSM/DREIDO_
OO.UE.303 de fecha 27 de junio de 2019, que reconoce como cráditos devengados por ta
suma de Sl. 2,899.38 a favor de don SAI{TIAGO CELE§TINO FUSTER c*Sfnñfo¿, exprofesor de la Jurisdicción de Tocache, por concepto del 30% de preparacjón de clases y
evaluaciÓn, calculado sobre la hase de sL¡ remsneración total integra en aplicacidn del Informe
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Legal N" 524-2AQ-SERVIFyGpGSC y Decreto supremo N" 051-91-PCI\4 artÍculo 8" inciso b);

mandato que se encuentra contenidien la Resolución Judiciat N" 18 de fecha 14 de octubre

de 2021 asignada en ár eipeoiente judicial N" 00158-20fi-a-2209-JM-cf-01 emitida ante el

Juzgado Mixto - Sede Tocache-

ARTíCULO §EGUNDO: AUTORIZAR la unidad

Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga, eñritlr la nesotucio¡ con el cálculo correspondiente

y'q;¿ la tiquidac¡ón se realice dando cumplimento al Décimo tercero Considerando de la

Resotr¡ción Judicial N" 1g de fecha '14 de oitubre de 2021 asignada en el expediente judicial

ñ; OOI Se-201S-0-2209-JM-Cl-o1 emitida ante el Juzgado Mixto - Sede Tocache'

ARTíCULO TERCERO: NONF¡QUESE IA

presente resolución a través de Secretaria 6erat Oe ta OirecciÓn Regional de Educacién de

§an Martín al interesado. a ta Unidad Ejecutora 303 - EducaciÓn Alto Huallaga y a la

Procuraduría PÚblica Regionaide San Martin'

ARTícuLo cuARTo: PUBLíQuESE la presente

resok¡ción en ei portal lnstitucionat ce d-ñiffiion RegCInal de EducaciÓn san h¡lartin

{vr¡v$v. d resan martin. qob' Pg}'

Regístrese, Comuníguese y Cümplase'
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